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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Jaime Alberto Gómez Londoño    

Demandado: Johan Donanfer Galvis Triviño    

Radicado: 630013103002-2003-00095-00 

Asunto: 
Surte Efectos Remanentes 

Ordena oficiar y comunicar  

 

Atendiendo la solicitud de remanentes presentada por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Armenia en su oficio 211 del 26 de febrero de 2024, librado dentro 

del proceso ejecutivo singular, propuesto por Luis Raúl Rincón Blanco en 

contra del común demandado Johan Donanfer Galvis Triviño, radicado bajo el 

No. 2024-00040, se le informa que dicha medida SURTE EFECTOS dentro de 

este proceso, por no existir otra medida de esa naturaleza con anterioridad y la 

que opera a partir de la fecha del comunicado, esto es del 26 de febrero de 

2024(doc.050). Sin embargo, se le advierte que en este proceso se dio aplicación 

a la prelación de créditos solicitada por la DIAN (art. 465 del CGP), para el 

proceso coactivo que le adelanta al común ejecutado.  

 

De acuerdo con lo anterior, se deberá oficiar a la autoridad judicial este auto y 

comunicar a la DIAN la medida de remanentes que surtió efectos para el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia (art. 466 CGP)   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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